
 

 

 

 

Estimados Agentes, 
 

Adjunto ponemos a disposición la Resolución General 703-E/2017 dispuesta por la 

Comisión Nacional de Valores.  

 

La misma resuelve reemplazar el plazo de liquidación para las operaciones de contado de 

setenta y dos (72) a cuarenta y ocho (48) horas. 

 

El plazo de liquidación contado normal o contado 48 horas resultará de aplicación a las 

operaciones concertadas a partir del 5 de setiembre del presente año. 

 

Saludos cordiales. 


